
30 Miércoles 1 julio 199::! BOE núm. 157. Suplemento

~(Boktín Oficial del EstadO) numo 115. de 13 de mavQ de 1992. se
trans(Tibcn a continuación las oportunas correcciones: .

En la página 13. primera columna. párrafo 3, línea 6, donde dice: «y
cs. consecuencia,», Debe decir: (y es, en consecuencia,».

En la página 13. primera columna. párrafo 3, linea 14, donde dice:
«demandada y la reconvencióJl). Debe decir: «demanda y. la reconven
ción»,

En la página 27. primera columna. párrafo 7, lineas 6 y 7 (repetida
la lin('a 6). donde dice: ((que la actora debería haberse realizado en el
recurso de reposición que la actora formuló frente al Auto», debe decir:
«que la actora formuló frente al Aut())~.

En la página 28, primera columna. párrafo 3, línea 9, donde dice:
«(akctado. esta falta». debe decir: «afectado. Esta talta~).
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CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia mimo
67/1992. de 30 de abril, del Tribunal Constitucional.
publicada en el Suplemento al,f(Boletin Oficial del Estado»
mim. 129, de 29 de mayo de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 67lt 992.
de 30 de abril, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suple
mento al <~Boletín Oficial del Estado» núm. 129, de 29 de mayo
de 1992, se transcriben. a continuación, las oponunas correcciones:

En la pág. 14. segunda columna, párrafo 5. línea 10, donde dice:
~~Boletines Oficiales del Estado y de Aragón.», debe decir: (~Boletincs
Oficíales del Estado y de Madrid.».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia mimo
65/1992, de 29 de abril, del Tribwlal Constilllcional,
publicada en el Suplemento al «Bolet(n Oficial del Estado"
mimo 129, de 29 de mayo de 1992.

Advertidos. errores en el texto de la Sentencia núm. 65/1992.
de 29 de abnl, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suple·
mento al «Boletín Oficial del Estado» núm. -129, de 29 de mayo
de 1992. se transcriben. a continuación, las oportunas correcciones:

En la pág. ll, primera columna. párrafo 2, líneas II y 12, donde dice:
«no sólo se revelar carentes de fundamento.», debe decir: «no sólo se
revelan carentes de fundamento,».

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencill núm.
63/1992, de 29 de abril. del Tribunal Constitucional.
publicada en el Suplemento al "Bo!t!t{n Oficial del Estado,;
I¡lim. 129. de 19 de mayo de 1992. .

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 63/1992.
de 29 de abril, del Tribunal Constitucional. publicada en el Suple
l11('nto al (Boletín Oficia! del Estado» núm. 129, de 29 de mayo de 1992.
se trnnscriben a continuación las oportunas correcciones:

En la pág. 4. primera columna. párrafo 6, línea 11, donde dice: ~~por

el Letnldo don F. Javier Alberdi.», debe decir: «por el Procurador don
Jose Murga Rodríguez y asistído por el Letrado don F. Javier Alberdí.».

En la pág. 5, primera columna, párrafo 5, línea 9, donde dice: ~~EI

demandado el reconvenir asume», debe decir: ~~EI demandado al
reconveOlr asume».

En la pág. 5, primera columna, párrafo 6, línea 22. donde dice: «y
esta finalidad no se logran), dCge decir: «y esta finalidad no se logra}).

En la pág. 6. segunda columna, párrafo 1, línea 19, donde dice: ~~en

la STC de esta Sala primera, de 8 de abril de 1992,», debe decir: «en la
STC 55/1992 de esta Sala.».
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CORRECC/ON de errOres ('11 el texEO de la Sentencia mlm.
57/1992. de 9 de abril, del Trihunal Constitucional, publi·
cada en el Suplemento al «Bolett'1¡ Qficia/ del Estado" núm.
115, de 13 de mayo de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 57/1992, de 9 de
abril, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento al
(Boletín Oficial del EstadO)) núm. 115, de 13 de mayo de 1992, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 16, primera columna, párrafo 2. línl'a 5, donde dice:
«Bravo·Fcrrer. don Luis López)). Debe decir: ~~Bravo-Fcrrer, don Jesús
Leguina Villa, don Luis López)).

En la página 17, segunda columna, párrafo 1, línea 13, donde dice:
«etc. Por último.». Debe decir: (ietc... Por ultimo.)).

CORRECC/ON de errores en el texto dr la Sentencia
núm. 58/1992, de 23 de abril, del Tribunal Constitucional,
publicada en el Suplemento al «Bolet(n Oficial del Esradm>
núm. 115, de 13 de mayo de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 58/1992, de 23
de abril. del Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento· al
«Boletín Oficial del Estado») núm. 115, de 13 de mayo de 1992. se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 18, primera columna. párrafo 6. línea 6, donde dice:
«contra Sentencia de lo Sociab). Debe decir: «contra Sentencia de la Sala
de lo Social».

En la página 18, primera columna, párrafo 6, línea 7, donde dice:
«Superior de Justicia. de 9 de junio». Debe decir: (iSuperior de Justicia
de Madrid, de 9 de junio».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
mimo 6011992, de 23 de abril. del Tribunal Constitucional.
publicada en el Suplemento al ((Bolet(n OfiCIal del EstadoN
mimo 115, de 13 de mayo de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 60/1992, de 23
de abril, del Tribunal Constitucional. publicada en el Suplemento al
~~Boletín Oficial del Estado» numo liS, de 13 de mayo de 1992, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 24. primera columna, párrafo 1, linea 14, donde dice:
«responsabilidades sutitutivas». Debe decir: «responsabilidades sustitu
tivas)}.

En la página 24, primera colu-mna. párrafo 4, linea 5, donde dice: ~(e1

examen de actuaciones,». Debe decir: «el examen de las actuaciones,».
En la página 24, segunda columna, párrafo 6. líneas J4 Y 15, donde

dice: «de la decisión que ha impedido un pronunciamiento». Debe decir:
(~dc la decisión que impe.dido un pronunciamiento».
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15378 CORRECC/ON de errores en el texto de la Sí'nteneia

núm. 61//992, de 23 de abril, del Tribunal Constitucional,
pub/iéada en el Suplemento al ((Bolet{n Ojlcial del Estado»
numo 115. de 13 de mayo de /992.

Advertidos errores en el texto de la S~nten('ia mi.m. 61/1992, de 23
de abril. del Tribunal Constilucional. publicada en el Suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» núm. lIS, de 13 de mayo de 1992, se
tram.cribcn. a continuación, las 'oportunas correcciones:

En la página 25. primera columna, párrafo 6. linea 4. donde dice:
~<"Banco de Vizcaya.», debe decir: (i"Banco de Bilbao Vizcaya,».

En la pagina 25. segunda columna, párrafo 13. líneas 18 y 19. donde
dice: (~La (('(:ha de su incorporación al trabajo.», debe decir: ~<La fecha
de su n:incorporación».

En la pagina 26. segunda columna. párrafo 1, línea 1, donde dice:
«agurda.do a la firmeza», debe decir: ~<aguardado a la tjrmeza)~.

En la página 27, primera columna, párrafo 7, línea 5. donde dIce:
<d(.'r':,cho fundamental vulnerado qu~ exige», debe decir: (~dt"recho
fundamental no ha existido la preceptiva invocación del derecho
fundamental vulnerado Que exige».

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia núm.
68/1992, de 30 de abril, del Tribunal Constitucional.
publicada en el Suplemento al ttBolet!n Oficial del Estado»
numo 129. de 29 de mayo de 1992.

Advenidos errores en el texto de la Sentencia núm. 68/ 199~.
de 30 de abril. del Tribunal Constitucional. publicada en el Suple
mento al «Boletin Oficial del Estado» núm. 129 de 29 de ma}o
de 1992. <;c transcriben. a continuación, las oportunas correcciones:

En la pág. 17, primera columna, párrafo 5, líneas 8 y 9, donde dice:
(~\'icne dclermlllada con carácte básico». debe decir: «viene determinada
con carácter básico)).

('ORRFCCIO!\'" de errores erl el texto de la Sentencia núm.
69!19Ij~, de 11 de mayo, del Tribuna' Constitucional.
jlublicada en el Suplemento al «Boletín OfiCIal del Estado))
mim. 129. de 29 de mayo de 1992.' ,

Ad .. ertido~ errores en el texto de la Sentencia núm. 69/1992,
de 11 de mayo, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suple·
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